
 
 
Por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de Enero de 2008, se aprueba el siguiente 
calendario fiscal de recaudación para el 2008. 
 
 
 

CALENDARIO DE RECAUDACIÓN EJERCICIO FISCAL 2008 

 

DEL 15 DE MARZO AL 16 DE MAYO 

 

o IMPUESTOS SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
o TASA RECOGIDA DE BASURAS 

 

DEL 1 DE OCTUBRE AL 1 DE DICIEMBRE 

 

o IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (URBANOS Y 
RUSTICOS) 

o IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

 

 

 

Si por cualquier causa fuera preciso variar la disposición de las fechas detalladas en el 
calendario precedente, se pondrá con antelación suficiente, en conocimiento de los 
contribuyentes. 


